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VISTO;

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único 0rdenado-TU0, de la Ley N' 29090-Ley de Regulación de Habilitaciones Uóanas y

de Edificaciones, aProbado por Decreto supremo N'006-2017-Vlv IENDA Y EI DECRETO SUFREMO

N'029-201g-VIVIENDA, tiene por objeto esta lecer la regulaeión Jundica de los Prooedimientos

administrativos para la independización de predios ústicos. subdivisión de lotes, obtenc¡ón de las licencias

habilitación urbana y de edificación; lscaiizac ión en Ia eiecuc ión de los resPect¡vos Uoyectos; la

pción de obras de habilitación uóana y la con formidad de la obla y declarátom de edifcaciÓn,

rantizando la calidad de vida y ¡a seguridad jurídica privada y publicai asi como, establecer el rol y

lidades de los diversos actores vinculad0s en los procedimie0tos adm¡nistrativos

'medianteACTADElNsPEccloNocULARN.00S.2024§CY0U.GIYAT.MPLP,delecha?4l}112024
ras 15:00 horas, se mnstatÓ lo sigu¡ente

del predio inspeccionado y los datos descdtos en la

sdiante edificaciones y cerco perimótr¡co' Asi mismo'

Asl mismo, el pred¡o cuenta con servic¡os básicos

IY

EI Exoediente Administrativo N. 202337612 (2Bt11lzo23\, y el Expediente Administrativo N' 202339645

i,¡iirz¿"riisiáüJ;iJIüJ-pá, r. s,.liri'fiii bnnoiÑÁ'oJ1or ilarAN, identifrcada con DNr N'

46130136, en calidad de ,.p,.rrntrñü-oili cÁnLos oJEDA TUANAMA con DNI N' 23019124' quien

."r[üilrbÁcoñiói-pLnños pÁm p-áe-scnrpctóN ADoulslTlvA deloredio urbano sisnado com.

Darte det lote N. 12, Mz. J y ubicaoo *i't'".üá rá.álfá S/N, Asentamiento Hümano 09 de Octubre, ciudad

[i:.rtffi; ñirt riupá Árpa' proüncia Leoncio Prado' departamento Huánuco' v;

El articulo 194 de la consütución politica del peru, modificado por las Leves de Reforma constitucional No

27680, 28607 y 30305, establece üi"l'i-i"t'liiáipár'Jádes provinciaes v distntales son lo§ Órganos de

oobiemo tocat. Tienen auronomia páiril;, ;;-"i;; y áorini.tr.tir. en los asrntos de su competencia,

ffiffi;ü;;iÁ,iiiárlnt,.|'r,,páTiri;;;á; áGy orsáoica de Muniopalidades N' 27e72.Dicta

autonomia radica en la facultad dá.i.r* *t* oe gouierñ0, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurldico;

b

¿

o Existe coincidencia entre las caracterlsticas ex¡stentes

memoria descriPtiva Y Planos.

o El predio se encuen[a delimitado por todos los lados m

no se evidenciÓ mnflicto de l¡nderos y/o colindancia'

o El predio está en pososión de los propietarios y familiar€s'

laoua Dotable, desagüe y energla eláctnca)'

o Ln-ta inspectión participaron los administrados y mlindan tes (derecha Y fondo).

Que,medianteINFoRMENo0053-2024-SCYDU-GIYAT.MPLPrrMdefecha3ldeenerode2024,el
§rüü.árt l. c.*srro y Desanotu uÁano de ta Municipatidad provincial de Leoncio Prado, concluye que

de la documentación reu¡sa¿a; el explo¡.nta .u.pr. .* ros requisitos. establecidos, por lo cual da declara

PROCEDENTE IA SOIiCitUd O' 'VISÁóiOT.I DE PLANOS Y MEMORIA DESCRIPTIVA PARA

PRESCRIPCIÓN ADOUISITIVA DE;óüIÑ]CJ OITUIO SUPLETORIO Y PARA RECTIFICACIÓN DE

ii*ii."ncji ó n"orns pERtMÉTR-tc;g ;Li pieaio uroano slsnadocomo parte del lote N'.1?, M: 
1.v

ubicado con frente a la calte S/N, A;;il;*6ñrano 09 dá Octubre, ciudad de T¡ngo Maria, distrito

Rupa Rupa, proüncia Leoncio t"ii, itf'nt"'"I'.'1Y99.:^iT"itt en SUNARP med¡ante partida

electrónica N' 05000497, , i.,0, otl!t' óiár-os óJron runruAMA identificado con DNI N'23019124 v

sra. EM|L|ANA FABIAN MAIZ idenjinrr¿á *n DNt N.00104665, por lo que la Entidad debe emitir dicho

pronunciamiento mediante acto resolutivo;
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'Año det Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestn independenc¡a, y

de la conmemoración de las heroicas batatlas de Junln y Ayacucho'

Pas. ozREsoLUOÓN GERENC

Por lo expuesto, contando con la mnformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades confendas en el

Articulo i' de laOrdenanza I/unicipal N" 036-2007'MPLP de fecha 28 de seüembre de 2007, que'aprueba

la desconcentfaciÓn de competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, emitan resoluciones en asuntos concemientes a su cargo (...)'' y demas normas alnes (normas

afines Art. 72 y 73 del TUO de la Ley 274'14; úlümo pánafo Art' 39 Ley 27972);

SE RESUELVE:

ARTfcULo PRIMERo. . DECLARAR PRoCEDEN E, Ia soticitud de vlsAclÓN DE PI.ANoS Y

NilrilOnn OESCntPTIVA PARA PRESCRTPCÉN ADQUI§lTlVA DE DOMlNl0: a favor del Sr' CARLoS

oJEDATUANAMA¡dentlicadoconDNlN.23019124ySra'EMIL|ANAFAB|ANlr,lAlZidentif]cadaconDNl

f.¡iOOt0460S; del predio urbano asignado como parte del lote N' 12,..M2. J, ubicado con frente a la calle

ilñ, nr.nt .irntó Humano 09 de foubre, c¡udad de Tingo Maria, dhtito Rt¡pa Rupa, provi0cia Leoncio

pr.á., orp.,tr*nto Huánuco e inscfito en suNARp mediante partida electr&ica N' 05000497, del cual

se detalla:

COLINDANT

ov'1c'

Ltt'IDEROS MLI§DAI{TE§ MED1DAS

Por Frente je. S/N en: 13.37 ml.

Por la Derecha Con el Lote de la Sra. Olga Diaz Silva en:
'13.83 mi

Por la lzquierda : Con el Lote de la Sra. Zoila López Moreno en: '13,83 ml

or el Fondo Con el lote de la Sm. Clemente Ponce Esther en 13.37 ml.

Descripción A¡ea m2.

INSITU 184.90 54,40

COORDENADAS UTM DEL PREDIO PARTE DEL LOTE N" 'I Mz. J.

CUADRO DE COORDENADAS UTM PRED lO PARTE DEL LOTE N'12, Mz. J

P2 IJ,OJ 88"14',22', 390731.1311 | 8973193.6659

390731.0154 8973179.8364

P4
390717.6487 8973179.5375

ARTlcULoTERCERo..ENCARGAR,alaSubgerenciadecatastroyDesanolloUrbanoydemásá
pertjnentes el cumplimiento del presente acto admin¡strativo

ARTlcULoSEGUNDo..NoTlFlcAR,alaadministradaSra'LIZETHCARoLINAoJEDAFABIAN,
il.;rifi..d; con DNt N. 46130136, ,n ário.¿ de representante del sr. CARLOS oJEDA TUANAMA con

DNI N.2301g124, con lasformat¡oadesÁferidas en elArt 16'y 20'del T.u.o de la ley N'27444- Ley del

p..aOirirnto ¡Ar¡nistrat¡vo Gensral, para su conocimiento y acciones pertinentes'

t
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NORTEESTEL)

DISTANCIA

LADOVERT
8973193.3670390717.764591'45'38',13.37Pl -P2P1

91'45',38"P3 - P4 13.83

88"14',22P4 -P1 '13.37

REGÍSTRESE, COMUNf QUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE'É
Pf'l¡o

ml,

ANG. INTERNO

P2-P3

P3


